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Con fundamento en lo establecido en el artículo 18 
Bis, 18 Bis 1 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso del Estado, presento el 
Informe Anual de Actividades correspondiente al 
Segundo año Constitucional de la LXXIV 
Legislatura al H. Congreso. 
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Presentación 
 

Ha sido un gran honor representar durante estos dos años de 
ejercicio constitucional la voz de los ciudadanos del distrito local 11 con 
cabecera en San Nicolás de los Garza, en el H. Congreso del Estado 
de Nuevo León, misma se ha materializado en diferentes acciones en 
beneficio de los ciudadanos no solo de este distrito sino de todo el 
Estado. 

El ser Diputado por el Estado de Nuevo León, es el más grande 
honor y distinción que he tenido, mismo que he asumido con el mayor 
de los compromisos, en primer lugar, con quien depositaron su 
confianza en mí a través de su voto y en segundo con todos y cada uno 
de los ciudadanos del Estado, ya que las propias actividades que 
desempeñamos los Diputados, tanto dentro como fuera del recinto 
legislativo sean traducidas en beneficios directos para todos los 
habitantes del estado de Nuevo León. 

En las siguientes páginas, presento un resumen detallado del 
resultado, hasta hoy, de mi labor como Diputado. Así mismo, reitero mi 
compromiso de seguir realizando el mayor de los esfuerzos, que deriven 
en acciones en beneficio de todos aquellos a quienes represento, para 
corresponder al apoyo que recibí de la ciudadanía, a fin de que mi 
trabajo como legislador repercuta en mejores leyes e instituciones, así 
como acuerdos que se reflejen en un mejor nivel de vida y una mayor 
certidumbre para los nuevoleoneses. 
 
 
 
Dip. Daniel Carrillo Martínez 
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Productividad Legislativa 
 
Al concluir el Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la actual 
Legislatura, correspondiente del 1-primero de septiembre de 2016 al 31-
treinta y uno mayo de 2017, realicé trabajos legislativos colaborativos 
obteniendo los siguientes resultados: 
  

Total 

Decretos 134 

Acuerdos  381 

Acuerdos Administrativos  505 

TOTAL 1020 

 
Dentro de este trabajo legislativo podemos destacar la aprobación de: 

• 12 Leyes Nuevas  

• 66 Reformas de Leyes. 

• 308 Cuentas Públicas  

• 26 Desafectaciones, de las cuales 12 aprobadas y 14 

Rechazadas. 

• Exhortos a diferentes autoridades para gestionar la solución de 

diversas demandas de los nuevoleoneses. 
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Comparativo del Trabajo Legislativo correspondiente al Segundo Año 
de Ejercicio Constitucional 
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Expedientes Resueltos por la LXXIV Legislatura 
 
Hasta el 31 de mayo de 2017 la LXXXIV Legislatura ha resuelto un total de 1862 
expedientes distribuidos de la siguiente forma: 
 
Asuntos Resueltos por la LXXIV Legislatura del rezago de la LXXIII Legislatura, 
Segundo Año Constitucional 

Expedientes 
Recibidos de la 
LXXIII Legislatura 

Expedientes 
Resueltos 

Expedientes 
pendientes de la 
LXXIII 
Legislatura 

Expedientes dados de 
baja de la LXXIII 
Legislatura 

 
1 año 2 año 

 
1 año 2 año 

1176 772 196 178 23 7 

 
Asuntos turnados a las Comisiones de Dictamen Legislativo del 01 de 
septiembre de 2015 a 27 de Abril 2016. 

Expedientes 
Recibidos de la 
LXXIV Legislatura 

Expedientes 
Resueltos 

Expedientes 
pendientes de la 
LXXIII 
Legislatura 

Expedientes dados de 
baja de la LXXIV 
Legislatura 

 
1 año 2 año 

 
1 año 2 año 

1442 304 560 578 0 0 

 
Situando a la LXXIV Legislatura como una de las más productivas, al término del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 
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Revisión de Cuentas Públicas  
 

TOTAL DE CUENTAS 
PUBLICAS REZAGADAS DE LA 
LXXIII Y ANTERIORES 

TOTAL DE CUENTAS PUBLICAS 
TURNADAS A COMISIONES 
DURANTE LA LXXIV LEGISLATURA 

TOTAL DE 
CUENTAS 
PUBLICAS 

386 296 682 
 

TOTAL DE 
CUENTAS 
PUBLICAS 
RESUELTAS 
DURANTE LA 
LXXIV 
LEGISLATURA 

TOTAL DE CUENTAS 
PUBLICAS EN 
ESTUDIO POR PARTE 
DE LAS COMISIONES 
DE DICTAMEN 
LEGISLATIVO DE LA 
LXXIV LEGISLATURA 

TOTAL DE 
CUENTAS 
PUBLICAS 
APROBADAS POR 
UNANIMIDAD 
DURANTE LA LXXIV 
LEGISLATURA 

TOTAL DE 
CUENTAS 
PUBLICAS 
APROBADAS POR 
MAYORÍA 
DURANTE LA LXXIV 
LEGISLATURA 

645 37 455 190 

 
CUENTAS PUBLICAS APROBADAS CUENTAS PUBLICAS RECHAZADAS 

463 182 
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Nuevas Leyes 
 
Leyes Nuevas 

Ley de Protección y Bienestar Animal para la Sustentabilidad del Estado de Nuevo 
León.   

Ley que crea el Registro Estatal de Asesores Inmobiliarios. 

Ley de Mecanismo Alternativo para la Solución de Controversias para el Estado de 
Nuevo León.  

Ley para la Atención y Protección de las Personas con la Condición del Espectro 
Autista y/o Trastornos del Neurodesarrollo del Estado de Nuevo León. 

Ley para la Disciplina Financiera para el Estado y los Municipios de Nuevo León  

Ley para la Mejora Regulatoria y la Simplificación Administrativa del Estado de Nuevo 
León 

Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Nuevo León 

Ley de Ingresos del Estado de Nuevo León para el año 2017. 

Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León para el Ejercicio Fiscal 
2017 

Ley de Egresos para el Estado para el Ejercicio Fiscal 2017. 

Ley de Propiedad de Condominio de inmuebles del Estado de Nuevo León. 

Ley del Sistema Estatal Anticorrupción. 
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Leyes Reformadas 
 
Reformas 

Se reforma la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y el Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado. 

Se reforma el artículo 39 fracción III inciso i del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso del Estado. 

Se reforman los artículos 3 y 4 de la Ley para Regular el Uso de la Vía Pública en el 
Ejercicio de la Actividad Comercial, en relación con los permisos otorgados para el 
funcionamiento de los mercados rodantes. 

Iniciativa por el que se deroga la fracción XXVI del artículo 63 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

Se reforma por modificación la fracción I del artículo 69 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos para el Estado y Municipios de Nuevo León. 

Se reforma la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y Municipios de Nuevo 
León, en relación a incrementar el tope de indemnización por daño moral 

Se reforman diversos artículos de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo 
León y a la Ley de la Institución Policial Fuerza Civil. 

Se reforma la Ley de Derechos de las Personas Adultas Mayores en el Estado de Nuevo 
León, en su artículo 39. 

Se reforma la Ley Estatal de Salud en su artículo 97, en referencia a incluir el término 
“Casa Abandonada”. 

Se reforma el Código Penal para el Estado de Nuevo León, en su artículo 411. Respecto 
al robo de autopartes. 
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Reformas 

Se reforma la Ley de Defensoría Pública del Estado de Nuevo León, en su artículo 11. 
Referente a la prestación de servicios de peritos. 

Se reforma la Ley de Protección Civil para el Estado de Nuevo León, se reforma la Ley 
de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, la Ley de Señalamientos Viales para el 
Estado de Nuevo León, así como la Ley de Educación del Estado; en referencia a 
protección escolar.  

Se reforma por adición de un artículo 304 Bis del Código Penal para el Estado de Nuevo 
León.  Delito a dueño de los animales.  

Se reforman los siguientes ordenamientos legales en materia de divorcio incausado: 
Código Civil para el Estado de Nuevo León, Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Nuevo León, Ley del Registro Civil para el Estado de Nuevo León, Ley de 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Nuevo León y el Arancel de 
Abogados en el Estado de Nuevo León.  

Se reforma el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Nuevo León, en relación con la designación de los Comisionados de 
Transparencia. 

Se reforma el artículo 296 del Código Penal para el Estado de Nuevo León, en relación 
con el delito de allanamiento de Morada. 

Se reforman diversos artículos de la Ley del Registro Civil para el Estado de Nuevo León, 
Ley de Hacienda del estado de Nuevo León, en materia de derecho de identidad.  

Se reforma el artículo 1 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

Se reforma el artículo 41 de la Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable. 

Se reforma por modificación a la Ley que Crea la Comisión Estatal en Derechos 
Humanos. Se reforma por modificación a la Ley que Crea la Comisión Estatal en 
Derechos Humanos.  

Se reforman diversas Leyes en materia de notariado. 
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Reformas 

Se reforma la Ley de Justicia Administrativa 

Se reforman los artículos 21 Bis 3 y 21 Bis 4 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Nuevo León. 

Se autoriza el esquema de regularización de pasivos a cargo del Municipio de San 
Nicolás de los Garza Nuevo León, derivados de la adquisición de bienes y la contratación 
de obras y servicios. 

Se reforma por adición y derogación a diversas disposiciones del Código Fiscal del 
Estado de Nuevo León. 

Se reforma por modificación a los artículos de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Nuevo León. 

Se reforma por adición de un capítulo Quinto, Fondo de Seguridad para los Municipios y 
un artículo 31 Bis a la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Nuevo León 

Se reforma por adición fracción al artículo 6 y se reordena el contenido de las fracciones 
VI y VII, de la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Se reforma por adición de un tercero y cuarto párrafo al artículo 91 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso del Estado 

Se reforma por modificación el Artículo 21 de la Ley del Instituto Estatal de la Juventud 
del Estado de Nuevo León 

Se reforma por modificación del Artículo 159 Bis de la Ley de Hacienda del Estado de 
Nuevo León 

Se reforma la Ley de Hacienda del Estado en su artículos 160, fracción II, inciso b) y e), 
174 y 276 bis, fracción II, incisos b) y c), fracción III, incisos a) al g), fracción IV, incisos 
a) y c), fracción V, incisos a) y d), fracciones VI al X, fracciones XII y XIV; se adiciona el 
Titulo Segundo, con un Capítulo Primero denominado “De los Impuestos a los Juegos 
con Apuestas”, conteniendo una Sección Primera denominada “Del Impuesto a las 
Erogaciones en Juegos con Apuestas” con los artículos 10 al 16, y una Sección Segunda 
denominada “Del Impuesto por la Realización de Juegos con Apuestas y Sorteos”, con 
los artículos 17 al 21, 158 Bis y 172, con un segundo párrafo, así como 276 bis, con las 
fracciones XV a XXVI.  
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Reformas 

Se reforma el artículo 42, para derogar su fracción III y los párrafos penúltimo y último, 
derogar el artículo 42 Bis, derogación de la fracción VIII del artículo 44, se deroga el 
artículo 51 bis, se deroga el artículo 54, se deroga la fracción III del artículo 104, se 
adiciona la fracción VII del artículo 123, se adiciona el artículo 128 y se deroga el artículo 
132 bis del Código Fiscal del Estado de Nuevo León.  

Se reforma por adición de un último párrafo al artículo 65 de la Ley de Egresos del Estado 
de Nuevo León, para el ejercicio fiscal 2017 y reforma por adición de un último párrafo al 
artículo segundo transitorio del decreto número 28 publicado el 3 de diciembre de 2015 
de la Ley de Hacienda del Estado.  

Se reforma por adición de un último párrafo al artículo 21 bis 12, un último párrafo al 
artículo 28 bis 1 y un último párrafo al artículo 21 y reforma por modificación del primer 
párrafo del artículo 21 Bis 12, un último párrafo al artículo 28 bis 1 y un último párrafo al 
artículo 32 y reforma por modificación del primer párrafo del artículo 21 bis, todos de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado.  

Se reforma por adición de diversos artículos el Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso del Estado, la cual tiene por objetivo reglamentar los criterios correspondientes 
para las inscripciones en el muro de honor del Congreso del Estado. 

Se reforma por modificación diversos artículos del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso del Estado y la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo 
León, en materia de exhortos. 

Se reforman por Modificación el primer párrafo del artículo 624 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo León, referente a mecanismos 
alternativos de solución de conflictos 

Se reforma el artículo 3 de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Se reforma el Código Penal para el Estado de Nuevo León, en materia del “Perdón del 
Ofendido”. 

Se reforma la Constitución del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en Materia de 
Anticorrupción. Particular.  

Se reforma el párrafo primero del artículo 4 de la Ley del Instituto Estatal de las Mujeres. 
Referente al término “Personas con discapacidad”. 
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Reformas 

Se reforman diversos artículos de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de 
Nuevo León. Referente a la creación de un fondo económico de protección a los 
Municipios.   

Se aprueba la reforma a la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Nuevo León, respecto al número de emergencia 075. 

Se reforma por modificación la Ley para la Protección de los derechos de las personas 
con Discapacidad para el Estado de Nuevo León, así como del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Nuevo León. 

Se reforman diversos artículos de la Ley de la Juventud para el Estado de Nuevo León, 
y a la Ley del Instituto Estatal de la Juventud, en relación a impulsar la armonización 
legislativa de los grupos etarios, para garantizar el interés superior de la infancia, en el 
análisis, diseño e implementación de las políticas públicas. 

Se reforma el Código Civil para el Estado de Nuevo León, y Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Nuevo León. 

Se reforma el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, en relación 
a garantizar el derecho al menor a tener una personalidad. Otorgando al padre la 
oportunidad de acudir ante la autoridad a reclamar la paternidad del hijo que le es negado. 

Se aprueba reformar el Código Penal para el Estado de Nuevo León, la Ley de Seguridad 
Pública para el Estado de Nuevo León, Ley de Protección Civil para el Estado de Nuevo 
León y Ley para la Promoción de valores y cultura de la legalidad del Estado de Nuevo 
León, en relación a incorporar el concepto “Cultura de la paz”, que permitirá difundir los 
riesgos y sanciones que se tendrán si se incurre en situaciones que se tendrán si se 
incurre en situaciones de riñas o altercados en los estadios 

Se reforma el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, en materia 
de mecanismos de solución de controversias. 

Se reforma la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y adolescentes en el Estado de 
Nuevo León, en materia de Defensoría Pública Municipal. 

Se reforma el artículo 17 del Código Penal del Estado de Nuevo León. En referencia a la 
defensa propia. 
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Reformas 

Se reforma la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León y a la Ley de 
Seguridad Privada para el Estado de Nuevo León, en materia de apoyo por los cuerpos 
de seguridad pública y privada. 

Se reforman diversos artículos en referencia a la Ley Estatal de Salud, para establecer 
centros estatales de atención pública contra las adicciones.   

Se reforma por modificación al artículo 954 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Nuevo León, en relación con la conciliación y a resolver diferencias mediante 
los mecanismos alternativos de solución de controversias en la ley de la materia. 

Se reforma a la ley de Mecanismos Alternativos para la Solución de Controversias del 
Estado de Nuevo León.   

Se reforman los artículos 305 y 318 del Código Penal para el Estado de Nuevo León. 

Se reforman las fracciones XVIII, XIX y se adiciona una fracción XX del artículo 22 de la 
Ley de Educación del Estado, en referencia a la enseñanza del uso de las tecnologías 
en las escuelas. 
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Iniciativas Presentadas por un Servidor 
 

Ordenamiento 
Iniciativa de Ley del Derecho a la Alimentación Adecuada y Combate Contra el 
Desperdicio de Alimentos para el Estado de Nuevo León. 
Iniciativa de reforma por modificación al artículo 86 de la Ley Orgánica del Legislativo 
del Estado de Nuevo León, y reforma por modificación del artículo 4 e incisos a), b) y c) 
del artículo 141 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 
Nuevo León. 
Iniciativa de Ley de Disciplina Financiera para el Estado de Nuevo León, reforma a 
diversos artículos de la Ley de Gobierno Municipal, Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y los Municipios del Estado de Nuevo León, reforma a 
diversos artículos de la Ley de Administración Financiera del Estado de Nuevo León. 
Iniciativa de Ley de Asociaciones Publico Privadas del Estado de Nuevo León. 
Iniciativa de reforma por adición de un artículo 103 del Reglamento Interior para el 
Congreso del Estado de Nuevo León. 
Iniciativa de reforma por modificación al Artículo 33 inciso b) y al artículo 175, así como, 
al artículo 128 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, a fin de que los 
Ayuntamientos del Estado presenten su presupuesto de egresos a más tardar el 30 de 
noviembre de cada año 
Iniciativa de reforma por adición del artículo 205 bis, adición de un párrafo al artículo 292, 
se adiciona el artículo 322 bis y adición de un párrafo al artículo 385 del Código Penal 
para el Estado de Nuevo León, en relación con las sanciones para quienes utilicen 
medios electrónicos y/o el servicio de internet para realizar la apología o provocación de 
un delito. 
Iniciativa de reforma por adición de un último párrafo a la fracción II del artículo 116, por 
modificación del tercer párrafo de la fracción VI de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y por adición de un segundo párrafo al artículo 94 y al primer párrafo 
del artículo 96 de la Ley Federal del Trabajo. 
Iniciativa de reforma por modificación del segundo párrafo del artículo 151 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta 
Iniciativa de reforma por adición de un párrafo cuarto del inciso b) de la fracción III del 
artículo 65 bis-1, de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León. 
Iniciativa de reforma por adición de una sección I bis denominada "Del Administrador 
Municipal" dentro del capítulo II denominado de la "Administración Pública Municipal 
Centralizada" y una fracción IV bis en el inciso b del artículo 35, una fracción I bis al 
artículo 92 y se reforma por modificación la fracción VIII del inciso a del articulo 35 todos 
de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 
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Ordenamiento 
Solicitud a la Auditoría Superior del Estado para que en la Cuenta Pública 2015 del 
gobierno del estado, revise la compra de los 200 mil cobertores realizado a la empresa 
comercializadora MIROF, S. A. El pasado 24 de diciembre de 2015, así como se exhorta 
a la División de Poderes al Titular de la Subprocuraduría Especializada en Combate a la 
Corrupción el Lic. Ernesto Canales Santos, para que informe a esta Soberanía el estado 
que guarda la denuncia de hechos presentada por los Diputados del Partido Acción 
nacional, así como la denuncia de Diputados del Partido Revolucionario Institucional por 
el pago en exceso de 200 mil cobertores a precio triplicado. 
Solicitud ante el Pleno del Congreso para someter la invitación en plataforma electrónica 
institucional a toda la ciudadanía y jóvenes a que se presenten ideas para promover e 
incentivar el empleo de los jóvenes, presentado  
Exhorto al Gobernador y al director Estatal de Cultura Física y Deporte para que 
establezcan los debidos programas de apoyo, promoción y seguimiento al deporte 
adaptado. 
Exhorto a la comisión nacional de salarios mínimos, para que realice la propuesta 
presentada por la confederación patronal de la república mexicana, COPARMEX por el 
aumento del salario mínimo de 73.054 pesos a 89.35 pesos diarios. 
La LXXIV Legislatura exhorta al Secretario de Infraestructura, Secretario de Desarrollo 
Sustentable y al Director del Sistema de Transporte Colectivo Metrorrey para que a la 
brevedad se envíen las estimaciones de obra física que deberá pagar el Gobierno Federal 
a través de Banco Nacional de Obras, S.N.C. (BANOBRAS), para la finalización del 
viaducto de la obra denominada “Línea 3 del Metro”. 
Exhorto al Gobernador del Estado y al Secretario de Desarrollo Sustentable, al Director 
de la Agencia para la Racionalización y Modernización del Sistema de Transporte 
Público, para que lleven a cabo un plan integral de movilidad urbana en el que se incluya 
utilizar los 172 kilómetros de vía pública que serán liberados con la salida de los trenes 
del Área Metropolitana de Monterrey. 
Iniciativa de reforma a la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado Sistema de Transporte Colectivo “METRORREY”, mediante el cual reforma 
por adición de una fracción I Bis y I Bis 1 al artículo 3; un CAPÍTULO II Bis denominado 
DEL CONSEJO CONSULTIVO, y sus artículos 13 Bis, 13 Bis 1, 13 Bis 2 y 13 Bis 3; un 
CAPÍTULO IV denominado INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, el cual está integrado por los 
artículos 18, 19, 20 y 21; se reforma por modificación el segundo y tercer párrafo del 
artículo 2 
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Intervenciones realizadas por un servidor durante el Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional 
 

MES INTERVENCIONES  
  

SEP 2016 21 

OCT 2016 21 

NOV 2016 16 

DIC 2016 28 

ENE 2017 2 

FEB 2017 15 

MAR 2017 13 

ABR 2017 6 

MAY 2017 7 
  

TOTAL 129 
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Actividades relevantes dentro del H. Congreso del Estado 
 
INSTALACIÓN DEL SEGUNDO AÑO CONSTITUCIONAL DE LA LXXIV 
LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
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ENTREGA GOBERNADOR AL CONGRESO SU PRIMER INFORME DE 
GOBIERNO 
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GLOSA DEL PRIMER INFORME DE GOBIERNO 
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ENTREGA CONGRESO DONATIVO A BOMBEROS 
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MESA DE TRABAJO PARA ANALIZAR LEY DEL ISSSTELEÓN 
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MESA DE TRABAJO LEY DE DERECHO A LA ALIMENTACIÓN ADECUADA Y 
COMBATE CONTRA EL DESPERDICIO DE ALIMENTOS 
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NOMBRAMIENTO DEL PROCURADOR 
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CONGRESO RECONOCE A MUJERES 
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ENTREGA DE DONATIVO A LA ASOCIACIÓN AUTISMO ABP 
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SE INSTALA EN CONGRESO MÓDULO DE LA ONU DE ATENCIÓN A 
REFUGIADOS 
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RECONOCIMIENTO AL EQUIPO FUERZA REGIA 
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7 PARLAMENTO INFANTIL 
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Trabajo en Comisiones 
 
Soy vocal en las siguientes Comisiones 

• Comisión de Gobernación y Organización Interna de los Poderes 

• Comisión de Educación, Cultura y Deporte 

• Comisión de Fomento Económico 

• Comisión Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal 

• Comisión de Presupuesto 

• Comisión Anti-corrupción 
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Apoyos Otorgados 
 

SALUD Y MÉDICO 
NO. DE APOYO NOMBRE APELLIDO DIRECCIÓN 

1 MARÍA GUERRERO COL. FRESNOS DEL LAGO 
2 DEYANIRA RODRÍGUEZ COL. FRESNOS DEL LAGO 
3 NANCY DE LEÓN COL. LAS NUEVAS PUENTES 
4 CELIA GÓMEZ COL. CARMEN ROMANO 
5 MARÍA ROJAS COL. AQUILES SERDAN 
6 MARÍA VIERA COL. LAS PUENTES 
7 LEONARDA AREVALO COL. IGNACIO RAMIREZ 
8 NANCY GARCÍA COL. CENTRO 
9 PONCIANO MIRANDA COL. VALLE SAN CARLOS 
10 ROSALINDA TREVIñO COL. HEROES DE MÉXICO 
11 MARGARITA  CABRERO COL. FRANCISCO VILLA 
12 PERLA BLANCO COL. HACIENDA LAS PUENTES 
13 MATILDE BAUTISTA COL. CENTRO 
14 GUADALUPE GALLEGOS COL. VICENTE GUERRERO 
15 TERESA VEGA COL. CENTRO 
16 HILARIO ESPIRICUETA COL. VICENTE GUERRERO 
17 HORACIO MALACARA COL. RESIDENCIAL ROBLE 
18 SANDRA LÓPEZ COL. EL MIRADOR 
19 MARCO RODRÍGUEZ COL. CENTRO 
20 AMELIA RODRÍGUEZ COL. PRIMAVERA 
21 MARCO RODRÍGUEZ COL. VALLE DE LAS FLORES 
22 ERIKA SEGOVIA COL. LAS PUENTES 
23 YADIRA GUZMAN COL. LAS PUENTES 
24 ERNESTO  CAMPOS COL. HEROES DE MEXICO 
25 DANIEL SANCHEZ COL. MUJERES ILUSTRES 
26 TERESA  VEGA COL. CENTRO 
27 ELIDA GONZALEZ COL. LA NOGALERA 
28 FRANCISCA  ZAVALA COL. EL MIRADOR 
29 NORMA URREA COL.VALLE DE SANTO DOMINGO 
30 SANJUANA SAAVEDRA COL. CHAPULTEPEC 
31 ISMAEL ESQUIVEL COL. CONSTITUYENTES DEL 1917 
32 GLORIA BARRIOS COL. RESIDENCIAL LAS PUENTES 2°S. 
33 OSCAR MOYEDA COL. CASA BLANCA 
34 ANTONIO BLANCO COL. HACIENDA LAS PUENTES 
35 YOLANDA AVILA FRACC. ITURBIDE 
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36 JORGE HERNÁNDEZ FRACC. ITURBIDE 
37 ELIZABETH  CONTRERAS COL. JARDÍNES DE SAN NICOLÁS 
38 SANDRA LÓPEZ COL. MIRADOR 
39 MARÍA VIERA COL. LAS PUENTES 
40 MARÍA FLORES COL. RESIDENCIAL ROBLE, 1ER. SECTOR 
41 NORA VALDEZ COL. LAS PUENTES 
42 JOSÉ  VÁZQUEZ COL. CENTRO 
43 JUAN  SALAZAR COL. AQUILES SERDAN 
44 ESTHER VILLA COL. LAS PUENTES 
45 CRISTELA GONZÁLEZ COL. VICTORIA 
46 EVA VALERO COL. VICENTE GUERRERO 
47 ALICIA GARCÍA COL. AQUILES SERDAN 

 

DEPORTIVO Y CULTURAL 
NO. DE APOYO NOMBRE APELLIDO DIRECCIÓN 

1 REYNOLD VILLARREAL COL. FRACC. ITURBIDE 
2 ALEJANDRA URBINA COL. INDUSTRIAS DEL VIDRIO OTE. 
3 MARCELO VILLARREAL COL. CENTRO 
4 OMAR OLIVARES COL. FRACC. SAN ISIDRO 
5 PEDRO ZACARIAS COL. LAS PUENTES 
6 RAMIRO ESPINOZA COL. VALLE DE LAS FLORES 
7 IZZEDIN F M  COL. RESIDENCIAL PERIFERICO 
8 LUCILA SÁNCHEZ COL. CHAPULTEPEC 
9 JOSÉ  GARZA COL. HACIENDA DEL MEZQUITAL 
10 ADRIANA PALOMO COL. INDUSTRIAS DEL VIDRIO OTE. 
11 QUERUBE  PAÉZ COL. FUNDADOR 
12 DANIELA IZAGUIRRE COL. BOSQUES DEL NOGALAR 
13 SONIA SERRANO COL. SANTA MARÍA 
14 VERÓNICA MONTAÑEZ COL. EMILIANO ZAPATA 
15 GERARDO  SANDOVAL COL. LOMAS DEL ROBLE 
16 LUIS SALAZAR COL. VILLA ESPERANZA 
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EDUCATIVO Y CAPACITACIÓN 
NO. DE APOYO NOMBRE APELLIDO DIRECCIÓN 

1 VIRIDIANA MUÑOZ COL. EL MIRADOR 
2 LUIS VALDEZ COL. LAS PUENTES 
3 JUANA JAUREGUI COL. CENTRO 
4 SANJUANA RODRÍGUEZ COL. VICENTE GUERRERO 
5 MILCA HERNÁNDEZ COL. EL MIRADOR 
6 SANDRA LÓPEZ COL. EL MIRADOR 
7 GLADYS ALCORTA COL. FRACC. NUEVO PERIFERICO 
8 CAROLINA VILLARREAL COL. POTRERO ANAHUAC 
9 MARÍA SALAZAR COL. VICENTE GUERRERO 
10 FRANCISCA ZAVALA COL. EL MIRADOR 
11 SANDRA  LÓPEZ COL. EL MIRADOR 
12 MARÍA RAMÍREZ COL. EL MIRADOR 
13 MARÍA SARMIENTO COL. SAN BARTOLO 
14 CECILIA MORENO COL. GETSEMANI 
15 CORAL URIBE COL. HEROES DE MÉXICO 
16 CLAUDIA RAMOS COL. VALLE DE SAN CARLOS 
17 DIANA ABREGO COL. VILLAS DE SANTO DOMINGO 
18 GUILLERMINA  IBARRA COL. CENTRO 
19 FRANCISCO  RAMOS COL. VALLE DEL ROBLE 
20 AXEL MALDONADO FRACC. LAS PLAZAS 
21 CAROLINA SOLIS COL. RESIDENCIAL LINCOLN 
22 MARÍA RAMÍREZ COL. LOMAS DEL ROBLE 
23 EDGAR SÁNCHEZ COL. DEL PRADO 
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ASISTENCIA SOCIAL 
NO. DE APOYO NOMBRE APELLIDO DIRECCIÓN 

1 JOSÉ  SERRATO COL. CENTRO 
2 RICARDO GONZÁLEZ COL. LAS PUENTES 
3 ELVIRA GARCÍA COL. NUEVO LAREDO 
4 ADAN  FRÍAS COL. EL REFUGIO 
5 SONIA SANMIGUEL COL. LA NOGALERA 
6 SERGIO MEDINA COL. EL CENTENARIO 
7 GUSTAVO TELLA COL. VALLE SOL 
8 ESTEFANY GÓMEZ COL. VICENTE GUERRERO 
9 VIRGINIA CASTILLO COL. AQUILES SERDAN 
10 MARA GONZÁLEZ COL. LA NOGALERA 
11 MARÍA ANGUIANO COL. IGNACIO RAMIREZ 
12 JUANITA SALAZAR COL. IGNACIO RAMIREZ 
13 ALMA IRACHETA COL. IGNACIO RAMIREZ 
14 EULALIA VEGA COL. IGNACIO RAMIREZ 
15 MARTHA ALVAREZ COL. IGNACIO RAMIREZ 
16 RODOLFO RODRÍGUEZ COL. SALVADOR ALLENDE 
17 CLAUDIA CASTILLO COL. EL MIRADOR 
18 DELIA CASTILLO COL. EL MIRADOR 
19 AMELIA REYNA COL. EL MIRADOR 
20 SONIA SANMIGUEL COL. LA NOGALERA 
21 MARÍA IBARRA COL. RESIDENCIAL ROBLE, 1ER. SECTOR 
22 EUGENIO ORTIZ COL. VILLAS DE SANTO DOMINGO 
23 LETICIA  SANTILLANO COL. BOSQUES DEL NOGALAR 
24 JUAN  FLORES COL. LAS PUENTES, 2°S 
25 LUISA RAMÍREZ COL. MIRADOR 
26 MARÍA  AMAYA COL. CENTRO 

 

Becas 
1 Rectoría 772 
2 Titulación 21 
3 Interna 8 
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Galería fotográfica de las gestiones y recorridos realizados. 
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